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ORDENANZA 

ARTICULO 1°.- MODIFICASE el Artículo 266° del Anexo I de la Ordenanza Municipal N° 

1494, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

"ARTICULO 266°.- DENOMINASE Las Violetas Oeste, a la calle delimitada al Norte por 

los MACIZOS 102 y 98 de la SECCIÓN "D", y al Sur por el MACIZO 57 de la SECCIÓN 

"D" ; y Las Violetas Este a la calle delimitada al Norte por los MACIZOS 7, 8 y el 

Remanente MACIZO 205a de la SECCIÓN "E", y al Sur por el MACIZO 6 de la SECCIÓN 

"E" , la calle 18 de Septiembre y el MACIZO 9 de la SECCIÓN "E".- 

ARTICULO 2°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, 

dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.- 

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 07/05/97.- 
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